
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . ... . . . 75pesetas.
Semestre........................50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.“del Código CivÜ.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumpUmlénto. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÍDMINISTOM

GOBIERtW CIVIL

.Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéfidose presentado la epizootia 
denominada mal rojo en el ganado exis- 
teilte en el término municipal de Villal
ba de los Alcores: en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se.encuentran 
en las porquerizas de don Vicente Ga
llardo Ramírez, señalándose como zona 
sospechosa, todo el término municipal; 
cómo zona Infecta, las referidas porque*- 
rizas, y zona de inmunización, la,que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enfer
medad, empadronamiento y marca de 
los animales enfermos y sospechosos y 
aislamiento de los mismos, y las que 
deben ponerse eri ptláctica. las consigna
das en el capítulo XXVII del vigente 
reglamento de Epizootias.

Valladolid, 19 de julio de l949. —El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

• 2.385

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Bobadilla del Campo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 

de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el prado de la Aguadañaj señalándose 
como zona.sospechosa, todos los térmi
nos inunicípales colindante con el de 
Bobadilla del Campo: como zona in
fecta, todo el término municipal de Bo
badilla del Campó, y zona de inmuniza
ción la que determine el Servicio muní- 
icipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to.del mismOí y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XXXIII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 20 de julio de 1949.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. ,

2.387

Servicio Nacional del Trigo '

Jefatura provincial de Valladolid

Peticiones dé trigo dé siembra

Se pone en conocimiento de los labra
dores, que por esta Jefatura, se han si
tuado en estos días los modelos impre
sos A-1T de petición de trigos de siembra 
a 'cambio, en todas las Hermandades 
sindicales locales de los pueblos de la 
provincia, para que los productores que 
tengan necesidad de cambiar sus trigos 
de siembra, puedan hacer süs peticiones 
con la máxima comodidad.

. Podrán solicitar ante la Hermandad 
del pueblo en que tengan enclavada su 
labor, la cantidad y variedad de trigo de 
siembra a cambio qee necesiten, para 
lo cual presentarán la declaración dé 
cosecha de la pasada campaña, ya que 
ha de figurar el número de ésta, en la 
petición, aparte de' que ha de ser visada 
por la Hermandad, para coinprobar que 
no se pide mayor cantidad que la que 
figura reservada para siembra en dicho i

G-1, que es la máxima cantidad qué 
puede concederse.

Ha de tenerse en cuenta por aquellos 
productores que deseen cambiar sus tri
gos, que éste es el único medio por el 
que podrán hacer su§ peticiones.y que 
el plazo termina el día 10 dq agosto pró
ximo, ante la necesidad de poner en 
marcha las selecclonadoras lo antes po
sible, dada la escasez de energía eléc
trica. j

Espera esta Jefatura, poder atender la 
totalidad de la demanda de trigo de 
siembra a carnbio que pueda presentar
se, sin embargo, como las horas de tra
bajo de las máquinas ha de ser reducido, 
ruego a las Hermandades el envío inme
diato de las peticiones, tan pronto como 
estén cubiertas para no perder tiempo, 
así como a los petlciónarios que no soli
citen mayores cantidades que las qüé 
verdaderamente, puedan necesitar, pues 
si a pesar de los esfuerzos que se están 
realizando por esta Jefatura, no fuera 
posible preparar toda la semilla solici
tada, las últimas peticiones serán aten
didas con trigo sin seleccionar o en su 
defecto devueltas.

Valladolid, 30 de julio de 1949;—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.499

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario. PP. Domi
nicos del Santísimo Rosario de Filipi
nas. Convento de <La Mejorada»., Ol- 
inedo.

De su representante, Jesús Canales 
Riego. —Gamazo, 21. Valladolid.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 120 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derlvarse, 

río Adaja.

MCD 2022-L5



2 ^ ue agosto de l^J-tÇ

Término municipal en que radicarán 
las obras, Olmedo (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu' 
rales y consecutivos desde la fecha si- 
guienté, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi' 
cial del Estado. ■

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación-, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutár. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento-, 
-del Servicio, de 23 de octubre de 1913, queda aprobada por esta Jefatura la caracte
rización parcelaria dej término de La Unión de Campos con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

Unica 04 .®®
1? 3 06 65
2.® 135 49 38
3.® 450 18 17
4.® 1990 89 94
5.® 849 61 66
6? 23 98 48
1.® 14 ' 74 70
2.® 2 52 12
1.® 12 4143 07
2.® 11 25 30
3.® 5 88 61
4.® 3 34 03

Pradera...................................................... ........................................ .. 1.® 35 11 76
2.® 24 58 73
3.® 2 62 85

Unica 10 94
Erial a pastos........ ...................... ....................................................... Unica 26 • 69

Lo que'se publica para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios en general. —El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo Flores.

2.481

WMMTIliClON DE IUSTiHí

Juzgados de/primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1
REQUISITORIA

Jiménez Iniesta, Juan; de 44 años, hijo 
de José y de Gregoria, natural de Guar
nizo y vecino de Valladolid, casado y 
chófer, condenado en el sumario núme
ro 322.de 1947, por el delito de estafa, del 
Juzgado número uno de los de Vallado
lid, comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado, con el fin de jeque- 

plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno má,s en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios ' y levan
tándose de ello el acta qüe prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 23 de julio de 1949.-E1 in
geniero director adjunto, P. A., Francis
co Bardán.

2.443-1.059

rlrle al pago de la multa a que fué con
denado, bajo los apercibimientos a que 
hubiere lugar. >

Dada en Valladolid, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El secretario, Bienvenido Pérez.

2.485

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Martín Malvierca, Mariano; de la 
Asunción, (a) El Carbonero, de 69 años 
de edad, casado, carbonero, hijo de 
Agustín y Eleuteria, natural de Cisla 
(Avila), domiciliado últimamente en

Rueda (Valladolid), comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de ins
trucción de Medina de Campo, para 
constituirse en prisión y ampliar sú • 
declaración en el sumario número 73 
1948 sobre estafa, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo,' será declarado 
rebelde.

Medina del Campo, 20 de julio de 1949. 
El secretario.—P. H., Tomás Martín.

2.448

Juzgados municipales

VALLADOLID. - NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de losxde Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 168 de 1949, 
sobre lesiones; ha acordado que se cite 
por medio de la préSente.al perjudicado 
Fabriciano Rogel Mendiola, asistido 
por su padre o reprentante legal 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 9 de agosto y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la Avenida de Ramón y Cajal, número 
1, bajo, para asistír a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con lo§ testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para qué conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tisiete de julio de mil novecientos cua
renta y nueve.—El secretario habilitado-.

2.473

VALLADOLID--NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez mur^cipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 147 de 1949, 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Emilio Casa
do Galván, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 8 de agosto, y hora de 
las once treinta de’su mañana, compa
rezca en la sala audiencia de este Juga
do, sita en la Aveftfda de Ramón y Cajal, 
número 1, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas .’debiendo 
verificarlo con los ¡téstigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse: 
bajo apercibimiento de que. si no com
parece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

2.438

5mpffení« de 1® Diputación provincial
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